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Presenta el Dr. Alejandro Martínez, como apoderado de la citada, 

petición de mantener la decisión de realizar la inspección Judicial en 

el domicil io principal de las Hermanas Franciscanas Misioneras de 

María auxiliadora, teniendo en cuenta la petición elevada por el 

solicitante de la prueba, de realizar la inspección en otras dos 

direcciones adicionales a las señalas en el auto que admite la solicitud.  

 

Al respecto, se informa que, mediante auto del 27 de mayo del 

año en curso, se le concedió al solicitante, el término de la ejecutoria 

del referido auto, para que indicará en cuál de las dos direcciones de 
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la ciudad de Medellín, se adelantará la inspección judicial, debido a 

que el Despacho se mantuvo en lo ordenado mediante auto de la 

presente solicitud.  

 

Así las cosas, y dado que el interesado guardó silencio frente a 

tal requerimiento, se deja claro entonces, que la inspección judicial se 

adelantará en la dirección del Domicilio Principal; tal y como se 

indicó mediante auto que admitió la solicitud.  
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